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Huellas que llevan a la 
identi�cación buscada

La palabra tanatología proviene de los términos griegos 
thanatos, que se traduce como “muerte”, y logos, que es 
sinónimo de “estudio o tratado”. En ese sentido, la 
tanatología forense es una rama de la medicina legal que 
se encarga del estudio de un cadáver; su �nalidad es 
demostrar cientí�camente por qué se produjo un deceso.

En nuestro país, el Instituto Nacional de Ciencias Forenses 
de Guatemala -INACIF- es la única entidad donde se 
realizan necropsias médico-legales y el jefe de la morgue 
central es el doctor Elmar Danilo González Alvarado. Él 
suma 25 años de experiencia y explica que la realización 
de una necropsia tiene tres objetivos: determinar la causa 
de muerte, el tiempo estimado de muerte y la 
identi�cación del cadáver.

El -INACIF- efectúa necropsias médico-legales en los 22 
departamentos por medio de las subsedes 
departamentales; sin embargo, la morgue central ubicada 
en la zona 3 de la ciudad capital es la que recibe la mayor 
cantidad de este tipo de pericias. En 2022, en todo el país 
se llevaron a cabo 10,736 y el 75 % se registró en el área a 
cargo del doctor González. 

Dicho funcionario resalta que el aporte de la tanatología 
forense es valioso. “Esta disciplina cientí�ca aplicada 
adecuadamente como hace el -INACIF-, ha contribuido y 
sigue contribuyendo con la administración de justicia en 
nuestro país”.

Señala que detrás de cada necropsia hay médicos con 
conocimientos en las ciencias forenses como 
criminalística y criminología o con especialidades como 
patología, conscientes de que el trabajo que cumplen es la 
prueba cientí�ca en los juicios que se dilucidan en los 
tribunales de justicia.  

Ruta documentada

El manual de necroidenti�cación humana del -INACIF- 
establece que una necropsia médico-legal desde la 

DESDE ADENTRO4

Lcda. Cindy Johanna Martinez Rivera / Comunicación Social, Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala -INACIF-

perspectiva criminalística es una parte importante de la 
escena del crimen. Y es que es un procedimiento técnico y 
cientí�co que tiene por objetivo documentar lesiones que 
presenta el cuerpo, recolectar indicios que pueden 
determinar vínculos investigativos, tomar muestras 
biológicas útiles para el diagnóstico, establecer la causa de 
muerte y la identi�cación, y emitir el certi�cado de 
defunción. 

La necropsia, entonces, es el punto de partida en el proceso 
de necroidenti�cación, marco en el que los peritos 
profesionales de la medicina y personal técnico, recolectan 
de manera e�caz datos post mortem para identi�car a los 
cadáveres y la extracción de muestras idóneas que aporten 
valor para futuros cotejos genéticos.

El -INACIF- realiza esfuerzos para fortalecer el desarrollo de 
las distintas disciplinas forenses y la tanatología forense 
trabaja en sinergia con otras áreas profesionales que 
permiten mejores frutos en la investigación cientí�ca. 
“Anteriormente, solo se hacía la autopsia y era el médico 
quien emitía el peritaje total, pero ahora contamos con 
múltiples subespecialidades y múltiples laboratorios que 
ayudan a determinar mejor las causas de una muerte y en los 
casos en los que la identi�cación es compleja ha sido posible 
gracias a la coordinación multidisciplinaria”, puntualiza 
González. 

Amplio espectro de acción

El -INACIF- cuenta con 13 laboratorios de criminalística: de 
Acústica, Lingüística, Serología y Genética, Sustancias 
Controladas, Toxicología, Vehículos, Entomología, Análisis 

Ambiental, Lofoscopía, Informática Forense, 
Fisicoquímica, Documentoscopía y Balística. 

Cada uno de ellos realiza un arduo trabajo de 
investigación por medio de diferentes métodos y 
prácticas que permiten brindar aportes invaluables 
al sistema de justicia. Uno de ellos es el Laboratorio 
de Entomología Forense, cuyo estudio de insectos y 
artrópodos presenta evidencias físicas en los 
procesos legales.
 
“Básicamente, nuestro análisis considera el estado de 
desarrollo en que estaba el insecto, que siempre va a 
ser un estado inmaduro, ya sea huevo larva o pupa 
localizado en el cadáver. En algunos de esos estados 
inmaduros evaluamos la temperatura y utilizamos 
ecuaciones matemáticas para determinar cuánto 
tiempo tenía de fallecida una persona. El concepto 
nos dice que, desde el hallazgo, pero lo hacemos 
desde la toma de muestra o preservación de ella”, 
explica Wendy Barillas, jefa del laboratorio. 

Menos XX 

La identi�cación de un cadáver, como parte de los 
objetivos de la tanatología forense, comprende la 
utilización de las disciplinas mencionadas; esto ha 
permitido reducir el número de cadáveres 
inhumados como XX, es decir, sin reconocer. 

INACIF posee un área de necroidenti�cación humana 
que juega un papel esencial, como lo subraya la 
licenciada Evelyn Jeaneth Alvarez Godoy, gestora de 
Base de Datos Ante Mortem y Post Mortem. “La 
identi�cación forense de un cadáver es un proceso 
que tiene relevancia jurídica y humanitaria; por eso, 
el trabajo que hacemos es tan importante y 
consciente de ello todo el personal tiene como 
principio brindar un trato humano a los familiares de 
las víctimas”, resalta.

“Antes sepultábamos un promedio de mil XX; ahora 
con toda la tecnología en 2022 inhumamos un 
promedio de 230 cuerpos sin identi�car en todo el 
país”, concluye.

Con información de Lcda. Cindy Johanna Martinez 
Rivera.



Antropología forense

La antropología forense es una disciplina de la 
antropología física y biológica que, a su vez, es una de las 
ramas principales de la antropología general. En el ámbito 
de las ciencias forenses, la antropología es relativamente 
nueva en el contexto latinoamericano, ya que es a partir 
de los años 80 que se inician las primeras investigaciones 
en países como Argentina, Chile, Guatemala y Perú. Es en 
Estados Unidos a �nales del siglo XIX y sobre todo, en la 
primera mitad del siglo XX que la antropología forense va 
adquiriendo la metodología y estructura que la convierte 
en una de las disciplinas forenses más importantes en 
aquel país. Para Stewart (1979), la antropología forense es 
la brecha de la antropología física, que con propósitos 
forenses trata con la identi�cación de restos que están 
más o menos esqueletizados, que se sabe o se sospecha 
que puedan ser de origen humano. La disciplina se apoya 
de elementos como el sexo, edad, ancestría (etnia), 
estatura y todas aquellas características del individuo que 
puedan llevar a su reconocimiento.

En Latinoamérica, a partir de la práctica antropológica 
forense se desarrollan métodos y técnicas propias, y se 
empiezan a de�nir los peritajes antropológicos de 
carácter forense en restos óseos humanos; tomando en 
cuenta su entorno (o contexto) e incluyendo su 
identi�cación, causa y las circunstancias de la muerte 
(Rodriguez Cuenca, 1994).

Las de�niciones de la antropología forense son tan 
variadas como autores en la materia. Sin embargo, se 
puede proponer una de�nición construida con la 
experiencia que Guatemala ha adquirido en la materia 
desde los años 90, la que propone que la antropología 
forense es la aplicación de los conocimientos de la 
antropología física en la investigación de restos humanos 
en distintos grados de esqueletización y que presentan 
distintos fenómenos cadavéricos, con el objetivo de su 
identi�cación a través del per�lamiento osteobiológico, y 
determinar la causa, así como las circunstancias de la 
muerte, tomando en cuenta no solo los restos humanos, 
sino el contexto espacial y temporal inmediato que los 
rodean. La antropología, se convierte en forense al estar al 
servicio de un sistema de justicia en la investigación 
criminal. También se apoya por otras disciplinas de la 
antropología general, como la antropología social y la 
reconstrucción del contexto sociocultural que rodea un 
posible hecho delictivo.

Es importante resaltar que la antropología forense es de 
gran ayuda en la identi�cación de restos humanos en 
contextos de desastres masivos de carácter natural o 
accidental, en donde existe daño severo en los cadáveres, 
ya sea esqueletización parcial o completa, daño térmico, 
desmembramiento, aplastamiento, depredación por 
carroñeros o avanzados grados de putrefacción.  En tales 
situaciones se pueden aplicar métodos de investigación 
forense para determinar la identidad de los restos 
humanos. 
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departamentos por medio de las subsedes 
departamentales; sin embargo, la morgue central ubicada 
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se llevaron a cabo 10,736 y el 75 % se registró en el área a 
cargo del doctor González. 

Dicho funcionario resalta que el aporte de la tanatología 
forense es valioso. “Esta disciplina cientí�ca aplicada 
adecuadamente como hace el -INACIF-, ha contribuido y 
sigue contribuyendo con la administración de justicia en 
nuestro país”.

Señala que detrás de cada necropsia hay médicos con 
conocimientos en las ciencias forenses como 
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patología, conscientes de que el trabajo que cumplen es la 
prueba cientí�ca en los juicios que se dilucidan en los 
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perspectiva criminalística es una parte importante de la 
escena del crimen. Y es que es un procedimiento técnico y 
cientí�co que tiene por objetivo documentar lesiones que 
presenta el cuerpo, recolectar indicios que pueden 
determinar vínculos investigativos, tomar muestras 
biológicas útiles para el diagnóstico, establecer la causa de 
muerte y la identi�cación, y emitir el certi�cado de 
defunción. 

La necropsia, entonces, es el punto de partida en el proceso 
de necroidenti�cación, marco en el que los peritos 
profesionales de la medicina y personal técnico, recolectan 
de manera e�caz datos post mortem para identi�car a los 
cadáveres y la extracción de muestras idóneas que aporten 
valor para futuros cotejos genéticos.

El -INACIF- realiza esfuerzos para fortalecer el desarrollo de 
las distintas disciplinas forenses y la tanatología forense 
trabaja en sinergia con otras áreas profesionales que 
permiten mejores frutos en la investigación cientí�ca. 
“Anteriormente, solo se hacía la autopsia y era el médico 
quien emitía el peritaje total, pero ahora contamos con 
múltiples subespecialidades y múltiples laboratorios que 
ayudan a determinar mejor las causas de una muerte y en los 
casos en los que la identi�cación es compleja ha sido posible 
gracias a la coordinación multidisciplinaria”, puntualiza 
González. 

Amplio espectro de acción

El -INACIF- cuenta con 13 laboratorios de criminalística: de 
Acústica, Lingüística, Serología y Genética, Sustancias 
Controladas, Toxicología, Vehículos, Entomología, Análisis 

Ambiental, Lofoscopía, Informática Forense, 
Fisicoquímica, Documentoscopía y Balística. 

Cada uno de ellos realiza un arduo trabajo de 
investigación por medio de diferentes métodos y 
prácticas que permiten brindar aportes invaluables 
al sistema de justicia. Uno de ellos es el Laboratorio 
de Entomología Forense, cuyo estudio de insectos y 
artrópodos presenta evidencias físicas en los 
procesos legales.
 
“Básicamente, nuestro análisis considera el estado de 
desarrollo en que estaba el insecto, que siempre va a 
ser un estado inmaduro, ya sea huevo larva o pupa 
localizado en el cadáver. En algunos de esos estados 
inmaduros evaluamos la temperatura y utilizamos 
ecuaciones matemáticas para determinar cuánto 
tiempo tenía de fallecida una persona. El concepto 
nos dice que, desde el hallazgo, pero lo hacemos 
desde la toma de muestra o preservación de ella”, 
explica Wendy Barillas, jefa del laboratorio. 

Menos XX 

La identi�cación de un cadáver, como parte de los 
objetivos de la tanatología forense, comprende la 
utilización de las disciplinas mencionadas; esto ha 
permitido reducir el número de cadáveres 
inhumados como XX, es decir, sin reconocer. 

INACIF posee un área de necroidenti�cación humana 
que juega un papel esencial, como lo subraya la 
licenciada Evelyn Jeaneth Alvarez Godoy, gestora de 
Base de Datos Ante Mortem y Post Mortem. “La 
identi�cación forense de un cadáver es un proceso 
que tiene relevancia jurídica y humanitaria; por eso, 
el trabajo que hacemos es tan importante y 
consciente de ello todo el personal tiene como 
principio brindar un trato humano a los familiares de 
las víctimas”, resalta.

“Antes sepultábamos un promedio de mil XX; ahora 
con toda la tecnología en 2022 inhumamos un 
promedio de 230 cuerpos sin identi�car en todo el 
país”, concluye.

Con información de Lcda. Cindy Johanna Martinez 
Rivera.

Dr. Elmar Danilo González Alvarado, jefe de la morgue central del -INACIF-. 

Análisis de restos humanos mezclados y con daño 
severo

La investigación forense de muertes violentas a menudo 
se ha enfrentado con escenarios de cuerpos, no solo con 
cambios tafonómicos severos como la esqueletización, 
saponi�cación o daño térmico, sino también con 
desmembramientos, polifragmentación y mezcla de 
restos humanos de dos o más individuos. 

En la literatura antropológica se ha tratado este tema 
como uno de los escenarios de mayor complejidad que la 
identi�cación de restos humanos se puede encontrar. 
Según Adams y Byrd (2008), en casos de muertes 
múltiples en eventos fatales, la posibilidad de mezcla de 
los restos es alta y se incrementa con el aumento de 
víctimas, lo que requiere de que las ciencias forenses 
tengan procedimientos y técnicas cada vez más 
so�sticadas para lograr individualizar cada segmento 
humano y poder reintegrarlo al individuo de origen. Por lo 
tanto, se han generado protocolos de análisis de restos 
humanos con pérdida de relación anatómica. Estos restos 
se manejan como segmentos corporales, partes óseas, 
huesos sueltos y lotes no identi�cables, en donde se 
describe a grandes rasgos el procedimiento de 
uniprocedencia, realizando una reasociación de los 
segmentos y partes óseas mezcladas de un mismo 
individuo de origen, utilizando criterios de lateralidad, 
unicidad, desarrollo etario, dimor�smo sexual, 
morfología, coincidencia articular, coincidencia de líneas 
de fractura, topografía ósea, entre otros. 

Con el avance de la tecnología y el desarrollo de las 
ciencias forenses, esta uniprocedencia se ha efectuado 
por comparación genética obteniendo resultados 
altamente con�ables (Ubelaker, 2008). Sin embargo, las 
técnicas para establecer la uniprocedencia por medio de 
análisis de ácido desoxirribonucleico (ADN), no solo son 
excesivamente costosas y no siempre se cuenta con los 
recursos para su implementación, sino que, en algunos 
casos, por el daño y características del evento, se carece 
de material genético útil para identi�car y establecer la 
uniprocedencia, tal como se registró en algunos 
cadáveres obtenidos en la catástrofe por la erupción del 
Volcán de Fuego. 

La erupción del Volcán de Fuego

La erupción  inició el 3 de junio de 2018, siendo esta, una 
de las más grandes de la historia reciente de Guatemala, la 
cual dejó 12,823 personas evacuadas, 229 personas 
fueron reportadas como desaparecidas y 186 viviendas 
fueron afectadas de forma parcial o destruidas en su 
totalidad según la Coordinadora Nacional para la 

Reducción de Desastres (CONRED) en su Informe General 
de 19 de febrero de 2019 (Dominguez, 2021). 

La erupción comenzó con explosiones que arrojaron 
cenizas, rocas y arena a unos 5 kilómetros de altura. Las 
columnas de ceniza y gas caliente se extendieron a lo 
largo de kilómetros a la redonda cubriendo gran cantidad 
de áreas cercanas. La erupción también generó �ujos 
piroclásticos, que son mezcla de ceniza y gases a altas 
temperaturas. Estos �ujos descendieron por las laderas 
del volcán a altas velocidades causando destrucción a su 
paso y afectando gravemente a los seres vivos. 

La intervención en la emergencia de la erupción se puede 
dividir en dos fases.  La primera fase comienza cuando el 
personal del -INACIF- se hizo presente el 4 de julio de 2018 
para iniciar con los procedimientos de identi�cación de 
los cadáveres. En el equipo de respuesta iban médicos 
forenses, odontólogos forenses, genetistas y 
antropólogos forenses. 

En el primer día de intervención, se instaló una morgue 
temporal para los procedimientos de necropsia de los 
cuerpos con daño térmico generalizado, cadáveres a los 
que se les tomó muestras para análisis de -ADN- y 
levantamiento de impresiones dactilares para cotejo con 
base de datos del Registro Nacional de las Personas 
-RENAP-. La intervención de la antropología forense, en 
ese momento, fue organizar y diseñar la recolección de 
datos ante mortem con los familiares sobrevivientes. Esto 
se llevó a cabo por medio de entrevistas dirigidas para 
consignar todos los rasgos individualizantes de las 
personas que se reportaron como desaparecidas durante 
la erupción.  

En los días siguientes, los cuerpos que ingresaron en la 
morgue temporal presentaban cambios cadavéricos 
consistentes en esqueletización parcial, cocción y 
destrucción de los tejidos blandos; ausencia de piel, 
huellas dactilares y rasgos fenotípicos. Por lo tanto, la 
herramienta de individualización consistió en el 
per�lamiento genético para inclusión o exclusión de los 
cadáveres a un grupo familiar de sobrevivientes. 

Las identi�caciones de los cadáveres en las primeras dos 
semanas se realizaron por medio de per�les genéticos; sin 
embargo, después las muestras óseas para análisis de 
-ADN- que fueron recolectadas dejaron de presentar 
material genético útil. Debido a esto, fue necesario buscar 
otros elementos para la individualización y posterior 
identi�cación. Fue aquí cuando se recurrió a los análisis 
antropológicos forenses que permitieron la identi�cación 
por las características individualizantes resultantes de 
estos. 

Durante el período comprendido de junio a diciembre de 
2018 (primera fase) fueron realizadas 206 identi�caciones, 
de las cuales 137 se efectuaron por medio de la 
comparación de la  información ante mortem (unas 298 
entrevistas) y los datos post mortem obtenidos de los 
análisis antropológico-forenses  (INACIF, 2021). 

La segunda fase de la intervención, en la que se 
profundizará más, se inició a �nales de 2019, debido a que 
en el -INACIF- ingresaron 22 bolsas de restos óseos 
recuperados en la aldea San Miguel Los Lotes, 
departamento de Escuintla, lugar de la tragedia. Los restos 
fueron trasladados a la Subárea de Antropología para los 

procedimientos de análisis para su identi�cación. El 
principal obstáculo fue la falta de información ante 
mortem proveniente de los familiares sobrevivientes, 
además de la polifragmentación de los restos óseos y 
mezcla entre individuos. En esta segunda etapa, según los 
datos de la Subárea de Antropología, ingresaron restos 
óseos y osamentas de 28 individuos, 7 masculinos y 12 
femeninos y 9 de sexo no determinado, de los que 7 se 
encontraban entre la niñez y la adolescencia, 19 adultos y 
2 de edad no determinada. No se pudo detectar material 
genético útil para análisis comparativo de -ADN- en 
ninguna de las osamentas ni en los restos óseos.

Con los per�les osteobiológicos de los 28 individuos se 
contaba con la mitad de los datos necesarios para su 
identi�cación.  La otra mitad es toda aquella información 
ante mortem brindada por los familiares sobrevivientes, 
incluyendo las muestras biológicas para determinar los 
grados de �liación entre los restos humanos y sus 
potenciales familiares (Comité Internacional de la Cruz 
Roja, 2010).

Para obtener esta información ante mortem, fue necesario 
un rastreo de familiares sobrevivientes a la erupción del 
Volcán de Fuego. Con esto se logró la ubicación de 5 
grupos familiares, a los que se le realizaron 18 entrevistas 
ante mortem de personas reportadas como desaparecidas 
durante la erupción. Debido a la complejidad de los casos, 
además de la recolección de datos ante mortem 
individualizantes, fue necesario hacer una reconstrucción 
de los hechos inmediatos a la crisis que causó el �ujo 
piroclástico que afectó directamente a la población de 
San Miguel Los Lotes. 

Debido a que no se obtuvo material genético que 
permitiría reducir el universo de búsqueda por medio de 
la comparación de los per�les genéticos de los familiares 
sobrevivientes y las osamentas o restos óseos, fue 
necesario formular la siguiente pregunta: ¿Cómo realizar 
el proceso de individualización cuando no se tiene como 
opción la comparación de per�les genéticos dada la 
ausencia de -ADN- en las muestras extraídas de las 
osamentas?

Para responder a la pregunta anterior, se propuso crear un 
mecanismo con el que se pudiera comparar la 
información ante mortem y post mortem disponible, lo que 
dio como resultado 14 identi�caciones. El mecanismo en 
cuestión se consiguió por medio de la articulación del 
Comité de Necroidenti�cación, el cual fue propuesto 
tomando como base los principios teóricos de la 
antropología forense y social forense.

Comité de Necroidenti�cación

Se entiende como identi�cación de restos humanos en 
contextos forenses de desapariciones o resultantes por 
eventos masivos ya sean naturales o accidentales como 
“La individualización mediante la atribución de un 
nombre de nacimiento u otro nombre apropiado a los 
restos humanos” (Comité Internacional de la Cruz Roja, 
2010, p. 9). 

Para Thompson (2007), fundamentándose en las 
directrices de International Police  -INTERPOL-, (por sus 
siglas en inglés), existen categorías de certeza en la 
identi�cación; la primera es la identi�cación positiva 
basándose en comparaciones genéticas, dactilares y 
odontológicas (siempre y cuando haya registros dentales 
con�ables) y la segunda es la identi�cación presuntiva o 
probable, cuando está sustentada en factores 
circunstanciales como el reconocimiento del cadáver o de 
efectos personales, sexo, edad, talla, lesiones ante 
mortem y patologías.  


